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REFERENCIA: 087583184002-2023-00319-00 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  
DEMANDANTE: YUDIS FLORELIA DE LA CRUZ LONDOÑO C.C. 22.465.430 
 DEMANDADO: JOVANIS MANUEL TORRES HERRERA C.C. 72.432.007 

 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso de CUSTODIA Y 
CUIDADOS PERSONALES, el cual nos correspondió por reparto, debidamente radicada, 
pendiente para su estudio. Sírvase proveer. Soledad, Septiembre 6 de 2023. 

 
SECRETARIA                                                        MARIA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, SEPTIEMBRE SEIS 
(06) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la demanda reúne los requisitos 
establecidos en la Ley, por ello se procederá a su admisión. 
 
En atención a lo anterior se, 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS promovida por la señora 
YUDIS FLORELIA DE LA CRUZ LONDOÑO en calidad de madre de la menor VMT DE LA 
CRUZ y en contra del señor JOVANIS MANUEL TORRES HERRERA. 
 
2. Imprímasele el trámite previsto en los artículos 390 y s.s. del C.G.P. 

 

3. Notifíquese personalmente a la parte demandada, del auto admisorio de la demanda en la 
forma prevista en el CGP o ley 2213 de 2022, según el caso y córrasele traslado de la misma por 
el término de diez (10) días. 

 

4. Notifíquese de manera personal del presente proveído al representante del Ministerio 
Publico y al Defensor de Familia para lo de su cargo. 
 

5. RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. JOHAN RAÚL RIVERO BAUTISTA, identificado 
con C.C. No. 72.205.853 y T.P. No. 195.566 del C.S de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y fines del poder conferido y conforme lo contempla el artículo 77 
del CGP.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
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